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ACUERDOS DEL MES DE FEBRERO  DE 201 9 
 
 

 
07 DE FEBRERO DE 2019 
 
565.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por la Empresa Fraccionamiento 
Residencial El Campanario, a través de su representante legal el C. Jorge Fematt Salcido, 
referente a la Subdivisión para dejar libre el área de afectación del Derecho de Vía de la 
C.F.E., del Fraccionamiento Residencial El Campanario de esta Ciudad, las cuales se 
componen de 5 fracciones con una superficie total de 42,530.76 metros cuadrados, para 
quedar como se describe a continuación: Pol²gono ñAò (colindante al Norte con Ćrea 
Equipamiento ñD1ò y ñD2ò) con superficie de 6,499.57 metros cuadrados (se incluye la 
Fracción 1 Calle de la Tormenta con 588.89 metros cuadrados y la Fracción 2 Boulevard 
San Carlos con 530.44 metros cuadrados); Pol²gono ñBò (colindante al Norte con Cerrada 
C4 Cda. Escorial y C15 Cda. Santander) con superficie de 7,233.80 metros cuadrados (se 
incluye la Fracci·n 3 Boulevard San Carlos con 929.37 metros cuadrados); Pol²gono ñCò y 
ñEò (colindante al Norte con Ćrea Comercial A3 y Ćrea Equipamiento D3) con superficie de 
17,615.40 metros cuadrados (se incluye la Fracción 4 Boulevard San Carlos con 1,467.61 
metros cuadrados) y el Pol²gono ñDò (colindante al Norte con Ćrea Comercial A1 y A3) con 
superficie de 11,181.99 metros cuadrados (se incluye la Fracción 5 Boulevard San Carlos 
490.45 metros cuadrados). Esta autorización no exime del pago de derechos a realizar 
conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos vigente en el Municipio y condicionado a 
lo establecido en el Reglamento de Construcciones y Desarrollo Urbano para el Municipio 
de Gómez Palacio, Dgo., en su Título Primero.- Capítulo Primero.- De las Disposiciones 
Generales; Artículo 5.- Fracción LXIV.- Subdivisión, la partición de un terreno ubicado 
dentro de los límites de un centro de población, en dos o más fracciones. La subdivisión 
que se refiera a predios urbanos mayores de 10,000.00 metros cuadrados (diez mil metros 
cuadrados) o de aquellos menores a 10,000.00 metros cuadrados (diez mil metros 
cuadrados) que requieran el trazo de una o más vías públicas, así como la introducción de 
servicios urbanos básicos, se les dará el tratamiento correspondiente a Fraccionamientos. 
En caso de que existan afectaciones por vialidades, proyectadas y derechos de vía de 
C.F.E., PEMEX, CONAGUA, etc. deberán de respetarse en todo tiempo lugar y forma; 
conforme lo establecido por los Artículos 131, 134 y 135 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango - Comuníquese lo aquí acordado a los CC. Tesorero y 
Contralor Municipales, Direcciones de Obras Públicas, Catastro y SIDEAPA para que 
procedan en consecuencia 
 
566.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por la C. María Guadalupe 
Ramírez Soto, referente a la Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio del 
predio ubicado en Avenida José María Morelos #368 Sur de la Zona Centro de esta 
ciudad, con una superficie total de 515.08 metros cuadrados, con Clave Catastral U-002-
003-007, para quedar de la forma siguiente: Condominio 1(Local Comercial)  Planta Baja: 
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Área Privativa: 100.00 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 15.93%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 15.93%, Área Tributaria Uso Común, 39.18 metros 
cuadrados; Condominio 2 (Local Comercial) Planta Baja: Área Privativa: 78.40 metros 
cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 12.49%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 
12.49%, Área Tributaria Uso Común, 30.72 metros cuadrados; Condominio 3 (Local 
Comercial) Planta Baja: Área Privativa: 60.40 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
9.62%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 9.62%, Área Tributaria Uso Común, 
23.67 metros cuadrados; Condominio 4 (Local Comercial) Planta Baja: Área Privativa: 
43.70 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 6.96%; Porcentaje Correspondiente 
(Área Común): 6.96%; Área Tributaria Uso Común, 17.12 metros cuadrados; Condominio 
5 (Local Comercial) Planta Baja: Área Privativa: 22.20 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 3.54%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 3.54%, Área Tributaria 
Uso Común, 8.70 metros cuadrados; Condominio 6 (Local Comercial) Planta Alta: Área 
Privativa: 111.20 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 17.71%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 17.71%, Área Tributaria Uso Común, 43.57 metros 
cuadrados. Condominio 7 (Local Comercial) Planta Alta: Área Privativa: 78.70 metros 
cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 12.53%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 
12.53%, Área Tributaria Uso Común, 30.84 metros cuadrados. Condominio 8 (Local 
Comercial) Planta Alta: Área Privativa: 65.30 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
10.40%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 10.40%, Área Tributaria Uso Común, 
25.59 metros cuadrados. Condominio 9 (Local Comercial) Planta Alta: Área Privativa: 
42.00 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 6.69%; Porcentaje Correspondiente 
(Área Común): 6.69%, Área Tributaria Uso Común, 16.46 metros cuadrados. Condominio 
10 (Local Comercial) Planta Alta: Área Privativa: 26.00 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 4.14%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.14%, Área Tributaria 
Uso Común, 10.19 metros cuadrados. Superficie Privativa Total: 627.90 metros 
cuadrados; Superficie Privativa Planta Baja: 304.70 metros cuadrados, Superficie Privativa 
Planta Alta: 323.20 metros cuadrados,  Área Común Total: 246.02 metros cuadrados; 
Superficie Pasillos y Andadores (P.B.): 96.30 metros cuadrados, Superficie 
Estacionamiento: 114.08 metros cuadrados, Superficie Pasillos y Andadores (P.A.): 35.64 
metros cuadrados.  Superficie Total Terreno: 515.08 metros cuadrados.- Para la 
construcci·n de Plaza Comercial ñMorelosò. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido 
por los Artículos 233 y 234 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 
Durango y el Capítulo II del Régimen de Propiedad en Condominio, Artículo 3° Fracción A 
y B de la Ley de Condominios del Estado de Durango.-Comuníquese el presente Acuerdo 
a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, Direcciones de Obras Públicas, Catastro y 
SIDEAPA para que procedan en consecuencia. 
 
14 DE FEBRERO DE 2019 
 
567.- Se aprueba por Unanimidad, el Proyecto del Nuevo Panteón Municipal, el cual en su 
construcción empleará un modelo diferente, incluyente e innovador a los panteones 
tradicionales, mismo que estará ubicado en el Ejido El Vergel del municipio de Gómez 
Palacio, Dgo., con una capacidad de 72,117 espacios entre Mausoleos, Zonas de 
Gavetas, Área para Mascotas y Fosa Común, con una durabilidad aproximada de más de 
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40 años.- Comuníquese este Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, Director 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Dirección de Planeación y Dirección de Catastro 
para que procedan en consecuencia. 
 
568.- Se aprueba por Unanimidad, la desincorporación del Dominio Público y su 
incorporación al Dominio Privado, de la Calle Iglesia de Macedonia con superficie de 
2,399.86 metros cuadrados y una fracción de la Calle Iglesia de Neapolis con superficie de 
156.25 metros cuadrados del Fraccionamiento San Alberto, de ésta Ciudad, con una 
superficie total de 2,556.11 metros cuadrados, colindando por la zona Norte con el 
Boulevard San Alberto de dicho Fraccionamiento; lo anterior con fundamento en el Artículo 
166 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. En tanto que, para el 
análisis, revisión y en su caso aprobación para la enajenación de las mismas, túrnese a la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal.- Comuníquese este Acuerdo a los CC. 
Tesorero y Contralor Municipales, Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y 
Departamento de Patrimonio Municipal para que procedan en consecuencia. 
 
 
569.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por la C. María Dolores García 
Rodríguez de Espino, referente a la Constitución del Régimen de Propiedad en 
Condominio del predio ubicado en Privada Segunda María Luisa Prado de Mayagoitia 
#140 Lote 19 y 20 Manzana 09 de la Colonia José López Portillo de esta ciudad, con una 
superficie total de 183.76 metros cuadrados, con Clave Catastral U-010-026-019, para 
quedar de la forma siguiente: Condominio 1(Habitacional): Área Privativa Planta Baja: 
52.65 metros cuadrados; Área Privativa Planta Alta: 42.20 metros cuadrados; Total Área 
Privativa: 94.85 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 35.51%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 33.33%, Área Tributaria Uso Común, 37.43 metros 
cuadrados; Condominio 2 (Habitacional): Área Privativa Planta Baja: 51.35 metros 
cuadrados; Área Privativa Planta Alta: 41.14 metros cuadrados; Total Área Privativa: 92.49 
metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 34.63%; Porcentaje Correspondiente (Área 
Común): 33.33%, Área Tributaria Uso Común, 37.43 metros cuadrados; Condominio 3 
(Habitacional): Área Privativa Planta Baja: 79.76 metros cuadrados; Área Privativa Planta 
Alta: 00.00 metros cuadrados; Total Área Privativa: 79.76 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 29.86%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 33.33%, Área Tributaria 
Uso Común, 37.43 metros cuadrados. Superficie Privativa Total: 267.10 metros 
cuadrados; Superficie Privativa Planta Baja: 183.76 metros cuadrados, Superficie Privativa 
Planta Alta: 83.34 metros cuadrados; Área Común Total: 112.30 metros cuadrados; 
Superficie Total Terreno: 183.76 metros cuadrados.- Para la regularización de tres 
viviendas bajo el régimen en condominio. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido por 
los Artículos 233 y 234 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango 
y el Capítulo II del Régimen de Propiedad en Condominio, Artículo 3° Fracción A y B de la 
Ley de Condominios del Estado de Durango.-Comuníquese el presente Acuerdo a los CC. 
Tesorero y Contralor Municipales, Direcciones de Obras Públicas, Catastro y SIDEAPA 
para que procedan en consecuencia. 
 
21 DE FEBRERO DE 2019 
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570.- Se Aprueba por Unanimidad, la modificación al Estado de Situación Financiera del 
mes de Diciembre de 2018 y Estado de Actividades correspondiente al periodo 
comprendido del 1° de Enero al 31 de  Diciembre de 2018 del Municipio de Gómez 
Palacio, Durango, de conformidad con el informe complementario presentado por la 
Tesorería Municipal, con los documentos anexos al presente acuerdo, como parte 
integrante del mismo y que presentan los conceptos y cifras siguientes: Activo Circulante 
$209,055,902.50 (Doscientos nueve millones cincuenta y cinco mil novecientos dos pesos  
50/100 M.N.); Activo No Circulante $1,422,192,285.50 (Mil cuatrocientos veintidós millones 
ciento noventa y dos mil doscientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.); Total de Activos 
$1,631,248,188.00  (Mil seiscientos treinta y un millones doscientos cuarenta y ocho mil 
ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.); Pasivo Circulante $141,878,880.39  (Ciento 
cuarenta y un millones ochocientos setenta y ocho mil ochocientos ochenta  pesos 39/100 
M.N.); Pasivo No Circulante $174,195,004.58  (Ciento setenta y cuatro millones ciento 
noventa y cinco mil cuatro  pesos 58/100 M.N.); Total Pasivo $316,073,884.97  
(Trescientos dieciséis millones setenta y tres mil ochocientos ochenta y cuatro  pesos 
97/100 M.N.); Total Hacienda Pública/Patrimonio $1,315,174,303.03 (Mil trescientos 
quince millones ciento setenta y cuatro mil trescientos tres pesos 03/100 M.N.); Total de 
Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio $1,631,248,188.00 (Mil seiscientos treinta y un 
millones doscientos cuarenta y ocho mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Estado 
de Actividades: Total de Ingresos y Otros Beneficios: $1,170,732,543.72  (Mil ciento 
setenta millones setecientos treinta y dos mil quinientos cuarenta y tres pesos 72/100 
M.N.); Total de Gastos y Otras Pérdidas: $1,038,850,289.50  (Mil treinta y ocho millones 
ochocientos cincuenta mil doscientos ochenta y nueve pesos 50/100 M.N.); Ahorro del 
Ejercicio: $131,882,254.22 (Ciento treinta y un millones ochocientos ochenta y dos mil 
doscientos cincuenta y cuatro pesos 22/100 M.N.). Lo anterior de conformidad con el 
Artículo 88, Fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 
Comuníquese lo aquí acordado a los CC. Tesorero y Contralor Municipales para que 
procedan en consecuencia. 
 
571.- Se Aprueba por Unanimidad, la Modificación al Presupuesto de Ingresos conforme a 
lo recaudado  por el  Municipio de Gómez Palacio, Durango, correspondiente al periodo 
comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, que presenta un incremento 
para quedar  en la cantidad de $1,645,833,533.83 (Mil Seiscientos Cuarenta y Cinco 
Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos 83/100 M.N.), 
respecto a la información generada de conformidad con los conceptos rubros y 
cantidades, que se contiene en la información contable, presupuestaria, programática y 
financiera. Así mismo en cumplimiento de los artículos 20 y 21 de la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango, se aprueba enviar al H. Congreso del Estado, la 
Modificación al Presupuesto de Ingresos del Municipio de Gómez Palacio, del periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018, y que es parte integrante de la 
cuenta pública del Ejercicio Fiscal 2018. Lo anterior de conformidad con el Artículo 33, 
Inciso C) Fracción V,  de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango.- 
Comuníquese este Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, para que 
procedan en consecuencia. 
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572.- Se Aprueba por Unanimidad, la Modificación al Presupuesto de Egresos conforme a 
lo comprometido, devengado, ejercido y pagado, por el  Municipio de Gómez Palacio, 
Dgo., del periodo comprendido del 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2018, que presenta 
las adecuaciones y transferencias en el sistema contable que incrementan y disminuyen 
diversos rubros, para quedar en la cantidad de $1,645,833,533.83 (Mil Seiscientos 
Cuarenta y Cinco Millones Ochocientos Treinta y Tres Mil Quinientos Treinta y Tres Pesos 
83/100 M.N, respecto a la información generada de conformidad con los conceptos rubros 
y cantidades, que se contiene en la información contable, presupuestaria, programática y 
financiera. Así mismo en cumplimiento de los artículos 20 y 21 de la ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Durango, se aprueba enviar al H. Congreso del Estado, la 
Modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Gómez Palacio, del periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018. Lo anterior de conformidad con 
el Artículo 33, Inciso C), Fracción V de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 
Durango.- Comuníquese este Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, para 
que procedan en consecuencia. 
 
573.- Se Aprueba por unanimidad, la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, 
Dgo., del Ejercicio Fiscal comprendido del 1º de Enero al 31 de Diciembre de 2018, que 
presenta sumas iguales respecto al total de Activos y total de Pasivo y Hacienda Pública 
/Patrimonio por la cantidad total de $1,631,248,188.00 (Mil Seiscientos Treinta y Un 
Millones Doscientos Cuarenta y Ocho Mil Ciento Ochenta y Ocho Pesos 00/100 M.N); de 
conformidad con los conceptos y cantidades, que se contienen en la información contable, 
presupuestaria, programática y financiera. Así mismo en cumplimiento de los artículos 20 y 
22 de la ley de Fiscalización Superior del Estado de Durango, se aprueba enviar al H. 
Congreso del Estado, la Cuenta Pública del Municipio de Gómez Palacio, del periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2018. Lo anterior de conformidad con 
los Artículos 33, Inciso C), Fracción III y 88 Fracción V de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Durango.- Comuníquese este Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor 
Municipales, para que procedan en consecuencia. 
 
574.- Se Aprueba por Unanimidad, la Modificación a la Ley de Ingresos en sus artículos 1° 
y 84 que contienen el Presupuesto de Ingresos, para el Ejercicio Fiscal 2019, del Municipio 
de Gómez Palacio, Durango, que presenta un incremento por la suma de $76,716,851.00 
en los rubros de Participaciones y Aportaciones Federales, para un presupuesto total por 
la cantidad de $1,544,810,451.00 (Mil Quinientos Cuarenta y Cuatro Millones Ochocientos 
Diez Mil Cuatrocientos Cincuenta y Un Pesos 00/100 M.N.) de conformidad con los 
conceptos rubros y cantidades, que se contiene en la información presupuestaria. Así 
mismo en cumplimiento de los artículos 20 y 21 de la Ley de Fiscalización Superior del 
Estado de Durango, se aprueba enviar al H. Congreso del Estado, la Modificación a la Ley 
de Ingresos en sus artículos 1° y 84 que contienen el Presupuesto de Ingresos del 
Ejercicio Fiscal 2018 del Municipio de Gómez Palacio, Durango. Lo anterior de 
conformidad con el Artículo 33, Inciso C), de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de Durango,.- Comuníquese este Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor 
Municipales, para que procedan en consecuencia. 
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575.- Se Aprueba por Unanimidad, autorizar a la C. Juana Leticia Herrera Ale y al Lic. 
Ángel Francisco Rey Guevara, Presidenta Municipal y Secretario del R. Ayuntamiento de 
Gómez Palacio, Durango, respectivamente; para suscribir Convenios Específicos con el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) a fin de poder participar en el programa de 
recursos de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el 
ejercicio fiscal 2019-2020, lo anterior con fundamento en los Artículos 26, 52 Fracción X, 
53 y 85 Fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 
Comuníquese el presente acuerdo a los C.C. Tesorero y Contralor  Municipales y a la 
Dirección del Instituto Municipal de la Mujer. 
 
576.- Se Aprueba por Unanimidad, que el evento anual de la Expo-Feria de Gómez 
Palacio, Durango, en su Edición 2019, se lleve a cabo en el periodo comprendido del 07 
de Junio al 07 de Julio de 2019, conforme lo establece el Artículo Segundo, Fracción I del 
Decreto Número 447, que crea al Organismo Público Descentralizado Expo-Feria Gómez 
Palacio, Dgo., publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 14 de Mayo de 
1998.- Comuníquese lo aquí acordado al Tesorero y Contralor Municipales y al Director 
General del mencionado Organismo, para que procedan en consecuencia. 
 
577.- Se Aprueba por Unanimidad, conceder Licencia de forma indefinida para separarse 
de las funciones y obligaciones como  Octavo Regidor, al C. Lic. Hiram Brahim López 
Manzur, con efecto a partir del día 27 de febrero del presente año. Instrúyase al C. 
Secretario del R. Ayuntamiento, para convocar al suplente a ocupar el cargo de Octavo 
Regidor, en la próxima sesión, lo anterior con fundamento en el Artículo 64 de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango.- Comuníquese  lo anterior al 
Tesorero y Contralor Municipales, Oficial Mayor y a la parte interesada para que procedan 
en consecuencia. 
 
578.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por la empresa Vivienda 
Tradicional, S.A. de C.V., a través de su representante legal el C. Lic. Alfredo Villegas 
Camil, referente a la Entrega-Recepción al R. Ayuntamiento de Gómez Palacio, Durango 
Gobierno Municipal 2016ï2019, de los bienes inmuebles, equipo e instalaciones 
destinados a los servicios públicos y de las obras de urbanización de los Circuitos San 
Mateo y San Lucas del Fraccionamiento Veredas de Santa Rita de esta Ciudad, dado que 
en tiempo y forma cumplió con las obligaciones derivadas de la autorización del 
Fraccionamiento y se encuentra en su totalidad urbanizado de acuerdo al proyecto 
definitivo, para quedar en su total dicho fraccionamiento municipalizado, quedando el 
fraccionamiento integrado como sigue: Circuito San Mateo:  Lotes Unifamiliares: 194, No. 
de Manzanas: 11, Tipo de Uso de Suelo: H4-Habitacional Medio Alto; Superficie de área 
vendible: 24,029.87 metros cuadrados, Porcentaje: 50.25%; Área de Cesión Municipal: 
3,751.94 metros cuadrados; Porcentaje: 7.85%; Área de Afectación C.F.E.: 1,797.28 
metros cuadrados; Porcentaje: 3.76%; Área de Vialidad: 16,248.79 metros cuadrados, 
Porcentaje: 33.98%; Área de Vialidad: 1,994.44 metros cuadrados, Porcentaje: 4.17%; 
Superficie Total San Mateo: 47,822.31 metros cuadrados, Porcentaje: 100.00%. Circuito 
San Lucas:  Lotes Habitacionales: 76, No. de Manzanas: 5; Tipo de Uso de Suelo: H4-
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Habitacional Medio Alto; Superficie de área vendible: 7,243.40 metros cuadrados, 
Porcentaje: 44.52%; Área de Cesión Municipal: 1,148.76 metros cuadrados; Porcentaje: 
7.06%; Área de Afectación C.F.E.: 167.82 metros cuadrados; Porcentaje: 1.03%; Área de 
Vialidad: 7,711.56 metros cuadrados, Porcentaje: 47.39%. Superficie Total San Lucas: 
16,271.54 metros cuadrados, Porcentaje: 100.00%. Lo anterior de conformidad con lo 
establecido por los Artículos 229 y 230 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el 
Estado de Durango.- Comuníquese lo aquí acordado al CC. Tesorero y Contralor 
Municipales, Direcciones de Obras Públicas, Planeación Urbana, Servicios Públicos, 
SIDEAPA y Catastro, para que procedan en consecuencia.-  
 
579.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por la C. Antonia Pérez 
Vázquez, referente a la Subdivisión de la Fracción 1 de la Parcela 84 Polígono 1 de la 
Zona 03 del Ejido El Vergel, perteneciente a este municipio, con superficie total del predio 
de 31,085.16 metros cuadrados (3-10-85.16 has), con Clave Catastral R-007-066-000, 
para la creación de 3 Fracciones, para quedar como se describe a continuación: 
FRACCIÓN 1A con superficie de 16,990.94 metros cuadrados, (1-69-90.94 has); 
FRACCIÓN 1B con superficie de 6,853.20 metros cuadrados, FRACCIÓN 1C con 
superficie de 7,241.02 metros cuadrados, para llevar a cabo la regularización de las 
fracciones mediante la escrituración independiente. Esta autorización no exime del pago 
de derechos a realizar conforme a lo establecido en la Ley de Ingresos vigente en el 
Municipio y condicionado a lo establecido en el Reglamento de Construcciones y 
Desarrollo Urbano para el Municipio de Gómez Palacio, Dgo., en su Título Primero.- 
Capítulo Primero.- De las Disposiciones Generales; Artículo 5.- Fracción LXIV.- 
Subdivisión, la partición de un terreno ubicado dentro de los límites de un centro de 
población, en dos o más fracciones. La subdivisión que se refiera a predios urbanos 
mayores de 10,000.00 metros cuadrados (diez mil metros cuadrados) o de aquellos 
menores a 10,000.00 metros cuadrados (diez mil metros cuadrados) que requieran el trazo 
de una o más vías públicas, así como la introducción de servicios urbanos básicos, se les 
dará el tratamiento correspondiente a Fraccionamientos. En caso de que existan 
afectaciones por vialidades, proyectadas y derechos de vía de C.F.E., PEMEX, 
CONAGUA, etc. deberán de respetarse en todo tiempo lugar y forma; conforme lo 
establecido por los Artículos 131, 134 y 135 de la Ley General de Desarrollo Urbano para 
el Estado de Durango - Comuníquese lo aquí acordado a los CC. Tesorero y Contralor 
Municipales, Direcciones de Obras Públicas, Catastro y SIDEAPAAR para que procedan 
en consecuencia. 
 
580.- Se Aprueba por Unanimidad, la petición presentada por el C. Luis Enrique Medina 
Muñoz, referente a la Constitución del Régimen de Propiedad en Condominio del predio 
ubicado en Avenida Javier Mina  #217  esquina con Calle Santiago Lavín Cuadra de la 
Zona Centro de esta ciudad, con una superficie total de 658.59 metros cuadrados, con 
Clave Catastral U-004-011-001, para quedar de la forma siguiente: Condominio 1 (Local 
Comercial): Área Privativa Planta Baja: 25.96 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
4.00%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.00%, Área Tributaria Uso Común, 
31.14 metros cuadrados; Condominio 2 (Local Comercial): Área Privativa Planta Baja: 
25.97 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.10%; Porcentaje Correspondiente 
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(Área Común): 4.10%, Área Tributaria Uso Común, 31.92 metros cuadrados; Condominio 
3 (Local Comercial): Área Privativa Planta Baja: 98.91 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 15.42%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 15.42%, Área Tributaria 
Uso Común, 120.02 metros cuadrados; Condominio 4 (Local Comercial): Área Privativa 
Planta Baja: 30.40 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.74%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 4.74%, Área Tributaria Uso Común, 36.89 metros 
cuadrados; Condominio 5 (Local Comercial): Área Privativa Planta Baja: 30.40 metros 
cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.74%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 
4.74%, Área Tributaria Uso Común, 36.89 metros cuadrados; Condominio 6 (Local 
Comercial): Área Privativa Planta Baja: 28.51 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
4.44%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.44%, Área Tributaria Uso Común, 
34.60 metros cuadrados; Condominio 7 (Local Comercial): Área Privativa Planta Baja: 
28.51 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.44%; Porcentaje Correspondiente 
(Área Común): 4.44%, Área Tributaria Uso Común, 34.60 metros cuadrados; Condominio 
8 (Local Comercial): Área Privativa Planta Baja: 32.11 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 5.12%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 5.12%, Área Tributaria 
Uso Común, 39.86 metros cuadrados; Condominio 9 (Local Comercial): Área Privativa 
Planta Baja: 20.00 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 3.00%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 3.00%, Área Tributaria Uso Común, 23.35 metros 
cuadrados; Condominio 10 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 25.96 metros 
cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.00%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 
4.00%, Área Tributaria Uso Común, 31.14 metros cuadrados; Condominio 11 (Local 
Comercial): Área Privativa Planta Alta: 25.97 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
4.10%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.10%, Área Tributaria Uso Común, 
31.92 metros cuadrados; Condominio 12 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 
98.91 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 15.42%; Porcentaje Correspondiente 
(Área Común): 15.42%, Área Tributaria Uso Común, 120.02 metros cuadrados; 
Condominio 13 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 30.40 metros cuadrados; 
Porcentaje Ocupacional: 4.74%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.74%, Área 
Tributaria Uso Común, 36.89 metros cuadrados; Condominio 14 (Local Comercial): Área 
Privativa Planta Alta: 30.40 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.74%; Porcentaje 
Correspondiente (Área Común): 4.74%, Área Tributaria Uso Común, 36.89 metros 
cuadrados; Condominio 15 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 28.51 metros 
cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 4.44%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 
4.44%, Área Tributaria Uso Común, 34.60 metros cuadrados; Condominio 16 (Local 
Comercial): Área Privativa Planta Alta: 28.51 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 
4.44%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 4.44%, Área Tributaria Uso Común, 
34.60 metros cuadrados; Condominio 17 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 
32.11 metros cuadrados; Porcentaje Ocupacional: 5.12%; Porcentaje Correspondiente 
(Área Común): 5.12%, Área Tributaria Uso Común, 39.86 metros cuadrados; Condominio 
18 (Local Comercial): Área Privativa Planta Alta: 20.00 metros cuadrados; Porcentaje 
Ocupacional: 3.00%; Porcentaje Correspondiente (Área Común): 3.00%, Área Tributaria 
Uso Común, 23.35 metros cuadrados. Superficie Privativa Total: 641.54 metros 
cuadrados; Superficie Privativa Planta Baja: 320.77 metros cuadrados, Superficie Privativa 
Planta Alta: 320.77 metros cuadrados; Área Común Total: 659.00 metros cuadrados; (se 
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incluyen banquetas, escalera, pasillos y estacionamiento). Superficie Total Terreno: 
659.59 metros cuadrados.- Para la creación de Plaza Comercial. Lo anterior en 
cumplimiento a lo establecido por los Artículos 233 y 234 de la Ley General de Desarrollo 
Urbano para el Estado de Durango y el Capítulo II del Régimen de Propiedad en 
Condominio, Artículo 3° Fracción A y B de la Ley de Condominios del Estado de Durango.-
Comuníquese el presente Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, 
Direcciones de Obras Públicas, Catastro y SIDEAPA para que procedan en consecuencia. 
 
581.- Se Aprueba por Unanimidad, autorizar en lo general como en lo particular, el cambio 
de domicilio y/o giro, de las licencias de alcoholes, de las empresas, Distribuidora de 
Cervezas Modelo en el Norte, S de R.L. de C.V., y  Carta Blanca Lagunera, S.A. de C.V., 
para quedar como sigue:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      
Titular: Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S de R.L. de C.V. - - - - - - - - - -
Cambio de domicilio: Cuenta 1251- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:  
Cuenta: 1251, domicilio actual: Boulevard González de la Vega #175 Colonia Valle del 
Guadiana; giro: Restaurant Bar; cambia a: Avenida Hidalgo #1003 Sur, Colonia Centro; 
denominado ñClub Verde Barò;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
Titular: Carta Blanca Lagunera S.A. de C.V. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cambios de domicilio y/o giro: Cuentas 433 y 552- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:  
Cuenta: 433, domicilio actual: Ejido San Sebastián S/N; giro: Club Social, Deportivo y 
Recreativo; cambia a: Avenida Hidalgo #319 Norte Colonia Centro; denominado ñNictoËsò; 
giro solicitado: Bar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Cuenta: 552, domicilio actual: Josefa Ortiz de Domínguez #302 oriente Colonia Centro; 
giro: Minisúper con venta de Cerveza; cambia a: Avenida Vista Hermosa #648 
Fraccionamiento el Refugio; denominado ñExpendio Danyò;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Comuníquese el presente Acuerdo a los CC. Tesorero y Contralor Municipales, y Jefe del 
Departamento de Alcoholes. 
 
582.- Se Aprueba por Unanimidad, que el Octavo Regidor, el Lic. Miguel Ángel Salgado 
Salas, continúe con las funciones y atribuciones en las comisiones de trabajo que ocupaba 
el Regidor Propietario, en virtud de la licencia otorgada al mismo; para quedar de la 
siguiente manera:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Vocal Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales 

Vocal Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

Vocal Comisión de Asuntos Metropolitanos 

Presidente Comisión de Ecología 

Presidente Comisión de Salud y Prevención Social 

Vocal Comisión de Parques y Jardines 

Vocal Comisión de Rastro Municipal 

Secretario Comisión de Juventud y Deportes 

Vocal Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género 

Vocal Comisión de Turismo 

Vocal Comisión de Educación, Cultura y Bibliotecas 

Vocal Comisión de Catastro 
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Secretario Comisión de Recuperación de Espacios Públicos 

Secretario Comisión de Trabajo y Previsión Social 

Publíquese el presente Acuerdo y hágase de su conocimiento general. 
 

583.- Se Aprueba por Unanimidad, conceder Licencia de forma indefinida para separarse 

de las funciones y obligaciones como  Décimo Cuarto Regidor, al C. Lic. Omar Enrique 

Castañeda González, con efecto a partir del día 01 de marzo del presente año. Instrúyase 

al C. Secretario del R. Ayuntamiento, para convocar al suplente a ocupar el cargo de 

Décimo Cuarto Regidor, en la próxima sesión, lo anterior con fundamento en el Artículo 64 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango.- Comuníquese  lo anterior 

al Tesorero y Contralor Municipales, Oficial Mayor y a la parte interesada para que 

procedan en consecuencia. 

 
 
 

 
 

FORMATOS ENTREGA-RECEPCIÓN 
GOBIERNO MUNICIPAL 2016-2019 
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